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EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

ÚISTO:

El Memorándum No 1363-2011-0900-GRH/MSI, de fecha 18 de octubre
del 2011 mediante el cual la Gerencia de Recursos Humanos ¡nforma oue resDecto al señor CLAUDTO
LIMACHE HUANCA, obrero permanente, procede el cese por límite de edad, y;

CONS¡DERANDO:

Que, el señor CLAUDIO LIMACHE ]IUANCA, obrero permanente de la
Subgerenc¡a de Servic¡os a la Ciudad, cumple 70 años de edad el 25 de octubre del 2011, conforme se
corrobora en su Documento Nac¡onal de Ident¡dad que obra en el legajo personal respect¡vo;

Que, el artículo 37o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
establece que los obreros que prestan sus servic¡os a las municipal¡dades son servidores públicos sujetos al
reg¡men laboral de la actividad pr¡vada, reconoc¡éndoles los derechos y benef¡cios inherentes a d¡cho ré9¡men;

Que, el artículo 21o del Texto Únrco Ordenado CrUO) del Decreto Leg¡slat¡vo
No 728, Ley de Product¡vidad y Compet¡t¡v¡dad L¿boral, aprobado por el Decreto Supremo No 003-97-TR, establece
que la jubilac¡ón es obl¡gator¡a y automát¡ca en caso que el trabajador cumpla setenta (70) años de edad;

Informe No
Que, estando a lo op¡nado por la Gerencia de Asesoria Jurí,Cica mediante el

1fI7 -2011-0400-GA.r/MSI;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las atr¡buc¡ones conferidas
el artículo 20o numeral 6) de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

Artículo Primero.- CESAR por límite de edad, al señor CLAUDIO
LIMACHE HUANCA, obrero permanente, a partir del 26 de octubre del 2011, dándole las gracias por los
servic¡os Drestados a la MuniciDalidad de San Isidro.

Artículo Sequndo.- ENCARGAR a la Gerencia de Recursos Humanos se
sirva efectuar la l¡quidac¡ón de los beneficios soc¡ales que le pud¡eran corresponder.

Artículo Tercero.- El señor CLAUDIO LIMACHE HUANCA, obrero
permanente en cumplim¡ento del numera! 7.1 de la D¡rect¡va No 07-2009/MSI, deberá real¡zar la entrega de
cargo en el plazo que corresponda.
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